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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado   05001-31-03-008-2011-00043-00 

Demandante(s)   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado(s)   MÓNICA MARÍA GÓMEZ CUARTAS 

Asunto   INCORPORA RESPUESTA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2981 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes, la respuesta del Banco de Occidente con respecto a la demandada 

dentro del proceso de la referencia, donde informan que “la persona 

indicada no posee vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, Cuenta de 

Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional”. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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